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C. JORGE AVALOS URBANO 
SERVICIO SANTA CATALINA. S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

... .  .. 

.· .. · · · ·.: Asu.nto: licencia ·Ambiental única 
Bitácora: 09/LUA02l'S/07/l'l .... . · .. '• ·. 

· .. . 

En a tendón a la' solicitud . irígresa:.da ' a esta Agencia<Nacionai de Seguridad industrial -y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 2 6 
de íulio de 2017 y ·turnada para su ate.ndón·a ·la Dirección.General de Gestión Comercial. 
adscrita a la Unidad· de Gestión_. Süperv·isiqri, Insp-ección .y Vigilancia Comerc}al; por !'Tledio del 
cual en sü carácter de representante legal .dei establecimiento SERVICIO SANTA CAT AUNA. 
S.A. DE-C. V .. ESTACIÓN DE SERVIÓo:·2613; eÓn ubicación e·n:AVENIDA TIJUANA No. 3 96, 
COLONIA.RODOLFO.SANCHEZ TA.BOADA:· LO.CAÜDAD Dt MANEADERO, MÜN!CIPIO 
DE ENSEN.ADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA: CÓDiGO POSTAL 1.'2790, en lo sucesivo 
el. REG~_~DO. tra~ita Ucenéia. Am~i-ental Única -(LAL)). Un~ v~z evaluada la · Írifo~rfl_ación 
presentada; y . · · .. · . .- .. · _.. .. · _· · . . . 

CONSIDERAN·o .b 

l. Que est'a Dirección General-de Gestión Comercial· es cor.npetente para rev·i~·ar. evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambil:~ntal Única ~olicitada por el REGULAbó:·de conformidad 
con lo disp_uesto en los artículos · 4 fracción XXVII y ·3 7, fraceión XVIII. del Reglamento 
Interior de la Agencia. Nacioralqe Seguridad Industrial Y. qe Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos~ ·. · · 

lL Que el día 26 de julio de 2017 s~ -recibi<) en la AGENCIA. la solicitud de Licencia Ambiental !{ 
Única para el establecimiento SERVICIO SANTA CATALINA, S.A. DE C.V., misma que 
fue registrada con número de bitácora 09/LUA0215/07 /17. 
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111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0215/07 /17, así . como -la ·· información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 11 c;lel p'res.ente. . ·: · . . . . . . 

Por lo tanto, con fundamento en los ~rtí~ulos l. 3 fracción Xi, .4, S fr~cción XVIII y 7 fracción JI 
de la ley de la Agencia -Nacional de Seguridad lndustria.J..y de Proteéción..ai .Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y .111 ~"¡_~ de la · Ley General de( Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente: :4 frac,<;ipn XXVII y 3 7 fracdón· XVIII o el Regla·ment6 · ln~erior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial · y · de ·Protec2ión al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 :BIS -apa·rtado A) fracción .VI del Regia mento de la Ley Genera! del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en nia.~eda ·de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: aqemás del. Acuerdo ppr. el" qu~ se reforman· y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los· pfotedimientos para obtener la licencia 
ambiental única.: mediante un trá¡:nite . unko. así "como la "actu'alizadón de la información de 
emis.iones. mediante. una cédula de operación· anual; ·publiGado el 11 de abril de 19 9 7: asÍ COmO 
las demás disposiciones qüe.resulten aplicables, esta DirecciÓn General de Ges.tión Comercial. 

. . . . · . . · ... ·· . ·. . ·.. . : ... 

JfE S· U E l. V· E··· : ·. '·. ··.. .. . . . . . ~. 

PR1MERQ.- Tener . por cumplidos : los·· requisitos·· téc(licos.-. y legales, pres~ntados : por el 
REGULAD.o para. trámitar. y obtener la Licencia A.'!'bielltai:.Única. · · . 

SEGUNDO.- OTORGAR.al Rf;GULADO.Ia 
.. •' . 

. . · . . 

LICENCIA AMaiENTAL ÚNICA Na LAU-ASÉA/1988-20.17 

La presente Licencia Ambi.ental Única q~e~a .sujeta· al c~mplimiento de las siguientes . . . . . ' 

l. 

.· CON D 1 C I"O·N ANTE S 

La licencia ampara el funcionamiento y .·la operación del esta~lecimiento denominado 
SERVICIO SANTÁ CATAUNA. S.A. DE C.V .. ESTACJÓN ·o"E SERVICIO 2613. con 
ubicación en Avenida .:J:.ijuana No: 39~, Colonia Rodolfo s·anchez Taboada. Localidad de 
Maneadem. Municipio de Enseqada. Es~ado d.e Baja California. Código Postal 2 2 7 90. que 
tiene como actividad la venta en terri.tori~ nacional de combustibles automotrices. con 
una capacidad de suministro anual de 3 120 000 litros de gasolina Magna. 2 080 000 
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litros de gasolina Prernium y 3 120 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para 
su operación con las instalaciones des~ritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla L lnstalaciÓnes qu_e f6rman parte del establecimiento 
~~ 

. ,. . ' 

·:~IJ.g~~~~~1t~~-~;¿[::J&~~~6.:~_~6.i~f.~1~~,~~;:~sí,~s~.b::_:~:lo.0qfº~0°Q~:~~~:-.:! .. :L:;::.:::.-~J;_if.ª~}~::~:~.:~:.::;:; 
i. p~sp~h~?[i().s .. .... . . _ . · .... -. .-'.~ . .-.: .. . · .. ...... :-:, { . ·: . ' .. s ...... __ .. : _ ... : 
i., ~ig9!?~.d~ . 9.~?.P.ª~~9;;.:: :·. :. . .. : . .-: - :. ·: ··.:·:.::-:.-:~-.- ::-,.~ L_: .. _.; _,_.):.?. __ _____ , ___ ,_j"-·~::.-.~J~t91a_s._ · ___ : _·~ 

La p,r~sé~-t~ Licencia· Ambi~nt~f Ú~íc~- ~~ ·~;xplde pór.-ú~ica vez e·n· t'anto el establécimíento 
no-cambie de ubicación o·de ·acti\lídad. ·según le 'fue ·autorizada_· Si es-este el caso. deberá 
sólicitar una nueva Licencia. ·. Si- existe cambio' de : razón social, aumento ·en la 

·.capacidad -de almacefiamiento, cambios_: de proceso,_ ampliación de insta.laciones 
o · la ·gen'eración de nuevos ·residuos · pe-ligrosos;. deberá pres.entar la. solicitud de 

· actualización a las cqndicionantes respectivas: · · · · · 
. ·.' 

La Licencia es-intransferible a otro's establécimientos y se otorga sin perjui~io de las 
autorizaciones, perrnisos :.y registros que· deban· obtenerse de ésta 'u ·otra -autoridad 

_' _c~~petente. · . . . · · · ' · · · · · · 

'El REGULADO. hasta ~n - tant~ hb siemitah·linea~;~~~os; ·direct~ic~s. C:riterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter gen·e·r_al :p·or- .p.art.é ·dé -- esta AGENCIA! deberá 
remitir a la Secretaríá de Medio Ambiente y R~cur~os Naturales su Cédula de -Op~ración 
Anual en los términos vigentes establecidos._ a· partir del año 2018 : . · · 

V. Asimismo,' el REGULADo'.deberá esti~ar y rep-orta~- en. la C~dÚia de Ope_ración anual 
correspondiente. cónforme a· lo est'ablecido en el Artículo 2P del Reglamento de la Ley 
Gene'ra·l del. Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en !'fláferia de Registro de 
Emisiones y Tr.ansferencia de-Contaminantes, _las emisiones de los· <:ontaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno, xileno y _hexanü-. derivadas de la 
operación de los t_anques_ de almacenamiento y los. di~pensarios de gasolinas. 

VL El REGULADO deberá c,urnpiir: .con lo .establecido en los ··artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI. Vll, VIII y IX de·! Reglall)entó de la Ley· General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materi'a de Prevención y Control de la Contaminación de la / 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 
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VIl. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferen~ia de Contaminantes. cuando existan 
emisiones o transferend~s·· .. de .conta'rl}i~antes' y sustancias que_ se encuentren listadas y 
que cumplen elumbral.de.reporte estableddo eh la N.o_rrr)a··afidai;Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la.lista de sustancias. sú}etas ;i reporte para el 
registro de emisiohes y transferencia de con"tarriinantes; en este .m_isn)o orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugitivas corresppnd:ien.tes. . .. 

VIII. El REGULADO. en .t~so de paros. programa-dos por-mantenimiento de la instalación que 
implique~ desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar av iso por escrito a esta 
AGENCIA por lo mÉmos c·on 10 .días hábiles .-de a,ntid_pación ínfqrmando las medidas de 
seguridad que serán imph~mentadas. para evitar riesgos opera~io"nales y ambíenta.l.es. En 
~1 _caso de. paros no programados o derivados de .· situa~iones (je ernergenc[a, el 
REGULADO deberá dar aviso de manera inrii.edia:ta ·a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente. así como. aviso a est<iCAGENCIA a través de los mecanismos 
establecidos para dicho.fin. . . · ·. · · · · · · 

IX. Para el caso .d·~ par~s . prográmados p'or. . mantenimiento, el. .REGULADO de~erá 
.. implementar: las mejor~s prácticas: para l})inimizar. la~· em_ísiones de con~aminantes a la 
·'atmósfera, hasta en tanto· n·o se '.emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
. disposiciones administr;;ltivas de· caráCter genéraf.po"r· part~ ."de'·es~:a AGENCIA 

. . . ' . "·:·:... . ·. 

X. El . REGULADO deberá realizar· acciones de .rrianteriimiento· pei'iódico a ..los equipos 
indicados en la Tabla l de !a_presente. mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser' verificad~ po·~ estci AGENCIÁ. 

XI. El REGULADO debe_rá par~icipar en l~s · planes .de conti~~e-nci~· que instr.umenten las 
autor_idadeS ambientales locales, COn¡;"! fin de COntrolar ia Contamim,KÍÓI) que se presente 
por condidones meteorológicas desfayorab.les o . emisiones; .eXtr9,ordinarias no 
controladas:· · · · · · : · 

XII. El REGULADO debera nevar una bitácora de. operaci~n:·~anteni~:iento y de supeíVísíón 
o monitoreo, de su sistema cóntra incendios y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. líneas; d_ispositivos e- instrumentQs. de ·control, para verificar la 
integralidad de sus element~s. la cual··será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. / 
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XIII. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-:SEMARNAT.:.2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejp . Especial .Y det~rminar cuales ·están sujetos a Planes de 
Manejo; el lísta.do de ios mi$.mos. el ·pú)cedimiento para ·la ·inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para 'la .forrnulación de los planes de 
manejo. · 

XIV. El REGUL~oo· deberá garantizar que el -manejo. dentro y: fuera de· sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: contenedores ·vados im·pregn.ados de residuos peligrosos 
(aceite y lubricantes) (0.24 ton/año) •. ·que genera cumplen con lo establecido en los 
Artículós 1 s 1, 1 s 1: Bis. i S 2., 152. ~·is .de la. Ley· General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.' .. a lps Artículos· aplicabl.es de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Res_iduos. su R.eglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables .. en la materia. · · : · · · · 

XV • . El REGULAD9, deb~r.á . gara~tízar el: cum.plimient~ del·artícul~ 3·5 del Reglamento de la 
Ley'General para la Preve~ción y Gestión lntegrai de los Residuos';er1 ei cual se establece 
el procedimiento para la identifica~ión. ~de. los ·residuos p~ligro·sos, .así como de los 

· artículos 43 y 45 del RegJamento·.de la .Ley'C~eiieral para la Prevención y Gestión Integral 
·.de los Resiquos, en·el caso de que el RE~ULADOgenei-'e ·f!uevo~ residúos que por sus 
características sean considerados peligmsos',~egúri · la .'NOM~052-SEMARNAT-200S, 
debe'rá actualizar. su Li.cencia. ._.. · · · '· · · ·. · 

XVI. El . . REGULADO d~berá·: cJ~plír con .lo es~~bleddo en !os . Artículos s3·. y 84 del 
Reglamento de la Ley General para lé( Prevendón y .GestiÓ8 Integral de los .Residuos. 
respecto el almacenamiento de los res.iduos peligrosos generados .dentro de su 
establecimiento. · · 

XVII. El REGULADO e[lla opera~ión y funcionamiento de. su establecimiento.y sin menoscabo 
a lo aquí fijadu, deberá sujetarse a todas· las disposiciones señala~as en ia Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglan'lentos que de ella se 
derivan, así como eh las .: Normas Oficiales Mexicanas y .otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo: .: 

. . 
XVIII.EI incumplimiento de las condicionante~ fijadas en esta Licencia. la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. lr.J. l..ey General para la Prevención y ./ 
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Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del. estableciJ:Diento. así como la presentación 
de quejas en forma justificada y _re.jterad_a o· la ·ocurren~i?- de eventos que pongan en 
peligro la vida_ humana o qué oca'sioneh· 'danos al medió ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser . sancionado por parte ·de la AGENCIA, de 
conformida·d con 1:3.s disposiciones aplicables... .. . · · 

TERCERO.- Not.ifí_car al e JORGE·AVALOSÚRBÁNO. :~n representación del establecimiento 
SERVICIO ·:SANTA CATALINA~ S.A. DE. C.V.., el pres~nte a.cuecdo de conformidad con el 
artículo 35 de la Ley Federal de ProÚ~dimieQtQ Administr_ativo. · .. · ·· .. · ··.. . · · · 

A TENT Ar.AENTE 
EL DIR.Ec;TOR GENERAL . 

. ! .· 

. ' . 

. : ' ~ . .. ... 

\ ' .· .. 

. . . •.: .. 

. · .. ·.. . . .. . 
rw va usa re$oonsat!le del oonclla• cooias di.éoooi:imJ~e eÚe·asvoro·SOt, ·remiri<laS vía ck:~ tró;¡ca 
C. C.P. . lng. Carlos Salvado( dt Regules Ruiz.-Fune<.- Direc:t'or Ejecutivo de la /\SEA ·: · · · 

Bíól. Ulíscs Cardona Torres.-· l ~fe dq Unidad de Gestión lndusrrial ... · . · · . · . 
. . ... ' . . . ... ·. • ... : . 

B_ITÁCORA 09/LUAD2 1S/07/17 .. : VASG 
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